
I' ^úm. 55. Jueves (> de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. Ü. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del 30 de Mano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En consideración á los buenos ser
vicios que ha prestado al Estado y 
á la industria minera el Inspector de 
distrito del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas jubilado D. Ramón Pellico, 

\ engo en concederle los honores 
de Inspector general de primera cla
se del expre-sado Cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de Marzo 
de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Antonio Alcalá Galiano.

Gaceta del l.e de Abril.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n  á  S. M. 

SEÑORA;

La prolongada crisis metálica y 

mercantil que perturbó tan profun
damente la contratación en Europa, 
ha creado para muchas de las cla
ses productoras de nuestro país una 
situación dolorosa y difícil.

Entre ellas, la de fabricatites de 
hilados, tejidos y estampados de al
godón se encuentra en caso muy 
excepcional por la carestía de la 
primera materia que principalmente 
alimenta su industria, á consecuen
cia de la guerra de ios Estados- 
Unidos, obligada á producir mas 
caro y cerrándosele uno tras otro, 
ó disminuyéndosele al menos sus 
mercados naturales ha ido aglome
rando en almacenes existencias con
siderables, á las que no puede dar 
salida.

Para salvar tan angustioso estado 
acudieron al Gobierno de V. M. en 
demanda de protección y amparo, 
pidiendo la absoluta libertad de de
rechos á la importación de sus ma
nufacturas en las provincias de Ul
tramar. Tratándose de poner reme
dio á males transitorios, como son 
los que nacen de la situación anor
mal en que hoy se encuentran la pro
ducción y el comercio de los algo
dones, no es natural, ni lógico, ni 
conveniente adoptar medidas radi
cales y permanentes que deben obe
decer á otros principios y á miras 
y necesidades de carácter general.

Tampoco parece necesario hacer 
concesión alguna á los tejidos de 
otras clases, porque no se hallan en 
las circunstancias extraordinarias 
que los de algodón. Verdad es que 
los fabricantes de hilados y tejidos 
de lana, de hilo y de seda sufren las 
consecuencias |de la crisis mercantil 
y metálica que atravesamos; pero 
en igual caso se encuentran todas

las clases agrícolas ó industriales 
del reino. Doloroso es decirlo; el 
remedio para esta clase de males 
está fuera del alcance de las medi
das que pudiera lomar el Gobierno 
de V. M.

Concretándose á la fabricación al
godonera, ya en 9 de Setiembre úl
timo se dispuso que «miéntras los 
Aranceles de la Península y de Ul
tramar no se pongan en esta parle 
en la correspondiente relación, se 
devuelva el importe de los derechos 
exigidos á las primeras materias em
pleadas en las manufacturas de puro 
algodón de fabricación nacional que 
se extraigan en buque español para 
las provincias de Ultramar.»

Esta medida, que entonces pare
cía suficiente aun á los mismos in
teresados, no ha producido lodos los 
efectos que eran de desear, tal vez 
á causa de la prolongación de la 
crisis metálica. Menester es acudir 
oirá vez en auxilio de los fabricantes 
de algodón con nuevas y más ra
dicales medidas, que contribuyan á 
mejorar su actual posición y á fa
cilitarles, en cuanto sea posible, la 
venia de las grandes existencias que 
tienen aglomeradas en sus alma
cenes.

El derecho triple del que satisfa
cen los tejidos del Reino, con que 
están gravados sus similares extran
jeros á la introducción en Cuba, es 
suficiente para proteger la industria 
nacional en circunstancias normales 
y ordinarias.

Reservando, pues, á más deteni
do estudio la reforma general de 
Aranceles en nuestras provincias ul
tramarinas, que deberá llevarse á 
cabo armonizando; sus intereses con 
los generales del país, y sin tocar

hoy tampoco á los recursos de aque
llas Cajas, aplicados á importantísi
mos objetos, el Ministro que sus
cribe ere que puede y debe auxi
liarse á los fabricantes españoles de 
algodón, devolviéndoles en la Pe
nínsula el importe de los derechos 
que satisfagan sus géneros en nues
tras provincias de Ultramar. Esta 
concesión, sin embargo, deberá ser 
transitoria como las circunstancias que 
la motivan, y limitada á los hilados, 
legidos y estampados de puro algo- 
don, y á los tejidos con mezcla que 
contengan cuando ménos el 50 por 
100 de la misma materia.

A este efecto el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la rú
brica de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1865 
=SEÑORA:=A. L. R. P. de V. M. 
—Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los derechos de 

Arancel que en cualquiera de las 
provincias de Ultramar satisfagan á 
su importación los hilados, tejidos y 
estampados de puro algedon, y los 
tejidos con mezcla que contengan 
cuando ménos el 50 por 100 de la 
misma materia, procedentes unos y 
otros de fabricación nacional, serán 
devueltos en la Peninsula por las 
Tesorerías de las provincias á que 
correspondan las Aduanas por don
de hubiere tenido lugar su expor
tación.

M.C.D. 2022
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Arl. Si.0 Cuando hayan cesado 

las circunstancias anormales en que 
ahora se encuentran la producción 
y el comercio de- ¡os algodones, el 
Gobierno designará con la debida an
ticipación la fecha en que deba cesar 
esta concesión.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
prescribirá y publicará las forma
lidades y requisitos que deban ob
servarse para acreditarla exporta
ción de la Península é importación 
en las provincias de Ull:amar délos 
géneros de fabricación nacional ex-* 
presados en el arl. 1 que hayan 
de optar á los beneficios que el mis
mo establece.

Dado en Palacio á 31 de Marzo 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Alejandro Castro.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular

SECCION DE ORDEN PUBLICO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 13 del mes úl
timo me dice lo siguiente:

Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guer
ra, han sido declarados de ba
ja definitiva en el egércilo el Capitán 
del batallón provincial de Sevilla, 
número 3 D. Juan Aguado y Sesma 
y el Subteniente de infantería pro
cedente de la Isla de Cuba D. Vi
cente Duran y Riera; y dado de al
ta D. Benito Benitez y Fernandez, 
Teniente que fue del Regimiento de 
infantería de Asturias, número 31. 
Al propio tiempo se ha servido S. M. 
conceder, como gracia especial, la 
rehabilitación en su empleo el Te
niente que fué del Regimiento de 
infantería de Soria número 9 Don 
Francisco Tirado y Pérez. De Real 
orden lo participo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para su publicidad.

Zaragoza l.° de Abril de 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 27 del actual me dice lo 
siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de

2500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio D.a Bár
bara Brieba, hija de D Francisco 
Miliciano Nacional de Zaragoza muer
to en el campo del honor.»

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento de 
la interesada.

Zaragoza 31 de Marzo de 1865. 
—Pablo de Castro.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Purroy dolada con el sueldo de 
2000 rs. anuales se halla vacante.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el arl. 97 del reglamento para 
la ejecución déla ley de 8 de Enero 
de 1845 y del art. 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 
se anuncia en la Gacela de Madrid y 
en este Boletín oficial para que los 
que deseen obtenerla puedan pre
sentar sus solicitudes al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad en 
el término de treinta dias, á conlar 
desde la inserción de ^sle anuncio en 
ambos periódicos; advirtiendo que 
serán preferidos los que reunan ios 
requisitos prevenidos en el citado 
Real decreto.

Zaragoza 24 de Marzo de 1865. 
—Pablo de Castro.

La Secretaría del Ayuntamiento 

de Torres de Berrellen, dolada con 

el sueldo de cuatro mil rs. annales 

se halla vacante.

Y en cumplimiento de lo dispues- 
de 1 845 y del art. 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 
se anuncia en la Gacela de Madrid y 

en este Boletín oficial para que los 

que deseen obtenerla puedan pre

sentar sus suliciludes al Alcalde pre

sidente de aquella municipalidad en 

el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
ambos periódicos; advirtiendo que 

serán preferidos los que reunan los 

requisitos prevenidos en el citado 

Real decreto.

Zaragoza 24 de Marzo de 1865. 

=Pablo de Castro.
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Continúan los modelos de la NOTA.

INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 
Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 

v á que se sujetarán las secretarias de dichas corporaciones al interve
nir los ingresos y gastos del presupuesto.

Del mismo modo se formarán las relaciones de ingresos por [contribuciones 
sobre montes y sobre arbitrios é impuestos establecidos.

MODELO NÚMERO 1 9.
Mo d e l o n ú me r o 21.

DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE A ño de
DEPOSlTABMLAYimMIENTO

DE Año de

CUESTA PARTICULAR DE COSTRIBUCiONES. CONTRIBUCION PARA GASTOS DE LA PROVINCIA.

Re l a c ió n de cargo de las cantidades que han ingresado en mi poder por 
la ca-presada contribución, á saber:

CARPETA DEL CARGO,

por rs. vn.

Rs. Xn.

Mo d e l o h ú me r o  20.

DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO
DE e Año de

Enero 8....... Cobrado en este dia de D. N. por la cuota que le

ha correspondido desde tal á tal fecha por el 
repartimiento tal para gastos de la provincia, 
según cargareme número. . * ............................... »

Marzo 3..... Id. id. de D. N. por..................................  ... .

(se expresará la época á que [corresponde el 
ingreso, la cuota, el impuesto que sea, y todas 
las circunstancias necesarias) según cargareme 
número. . . .............................................................. »

CONTRIBUCIONES SOBRE PROPIOS.

Re l a c ió n de cargo de las cantidades que han correspondido en dicho año 
por contribuciones para el Estado sobre los propios de este distrito mu
nicipal, á saber:

Reales vellón

Marzo 3 L... Por la contribución tal, impuesta sobre tal finca, 
correspondiente á tales meses, y á razón de 
tanto de cuota anual.................. »

Por el 20 por ciento sobre tantos mil reales lí
quidos de los productos de propios hasta esta 
fecha, deducidos los tantos mil reales de la con
tribución tal según se ha expresado ante
riormente............................................................... y

Jumo 34..... Por la contribución tal, impuesta sobre...................
correspondiente á tal época etc. etc. etc. . . . »

Por el 20 por ciento sobre tantos mil reales lí
quidos de los productos de propios de tal á tal 
fecha, deducidos etc. etc. etc.......................... »

etc. etc. etc.....................................................................

To t a l . ........ »

........ de............... de 181

El depositario, 
Está conforme con los documentos quo compañan.

El secretario de Ayuntamiento, 1

V.° B.°

El Alcalde,

Mo d e l o  n ú me r o  22.

DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO
DE Año de

CUENTA PARTICULAR DE CONTRIBUCIONES.

To t a l.................... >

....................... de.........................   de 181 

El depositario,

Está conforme con los documentos que acompañan 

El secretario de Ayuntamiento,

V. B.°
El alcalde,

carpeta de la data,

por rs. un.

.20b6¿9l0lüÍ Sol 9b £<
n&Mab TS sxossuS 

pe contmuaro.;

M.C.D. 2022



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación nwn. 1 I 4 de urden.

Los interesados queá continuación se 
espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó 
por persona autorizada ai efecto en 
la forma que previene la|Real orden 
de 23 de Febrero de 1836 á la 
Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los cré
ditos desdicha Deuda que se bao 
emitido á virtud' de las liquidacio
nes practicadas por las oficinas- de 
Hacienda pública de ia provincia 
de Zara-roza; en el qoncepto de que 
previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 
para to cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Provincia de Zaragoza.

D. Santiago Martinnz y Foz, con 
el número 111,100 de salida de las 
liquidaciones.

Madrid 15 dp Marzo de 1865. 
=\ ? B?=El Director general Pre
sidente, Joaquín Alvarez Quiñones. 
—El Secretario, Manuel A. Uhbarri.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 20 del 
actual me reiuite el siguiente anun
cio:

«Se halla vacante en la enseñanza 
profesional un premio de 2000 rea
les correspondiente á la 3.a sección 
de mérito por salida á otro desti
no de D. Barlolemé Coromina ca
tedrático de la Escuela de grabado 
de Madrid que ha de proveerse por 
concurso entre los catedráticos déla 
4. sección de la misma enseñanza 
que reunan las circunstancias pres
critas por lasdisposiones vigentes.

En el término de uu mes á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la Gacela de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus solicitu
des documentadas á esta Dirección 
general por conduelo de los Redo
res de las Universidades respecti
vas. »

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 27 de Marzo de 1865. 
—El Redor, Simón Martin Sanz.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

En virtud de autorización conce
dida por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia se saca á pública su
basta bajo el tipo dé 466 rs. vn. 71 
pinos maderables derribados por los 
vientos y nieves en el monte Opaco 
de Orba del pueblo de Salvatierra.

La subasta tendrá lugar el día 7 
de Mayo próximo venidero á las 12 
de la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia del empleado del ramo 
que se designe.

, El espediente y pliego de condi
ciones obrarán con la debida anlici- 
pacion en la Secretaría de la Muni
cipalidad, para que puedan enlerar- 
s? los que deseen lomar parte en 
aquel acto.

Zaragoza 3 de Abril de 1863.-- 
El Ingeniero Gefe del Distrito, José 
Jordana.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo á Maria 
Salanoba y Banabes, natural de 
Naval vecina de Zaragoza, casa
da de 29 años de edad, para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este Juzgado para ha
cerle una notificación en el es
pediente de egecucion de sen
tencia pronunciada en causa con
tra la misma sobre robo.

Dado en Zaragoza á 2 de Mar
zo de 1865.—Jacinto de Alco
cer.—Por mandado de S. S.a, 
José Grañena.

Hago saber: que para pago de 
costas de causa contra Gregorio ¡ 
Principe menor, se venden por 
este Juzgado los bienes si- I 
guientesr

Una viña sita en los términos i 
del lugar de la Puebla de Alfin- I 
den, partida denominada del lia- ' 
no, retasada en 400 reales.

Dos mesas de pino tasadas 
en 20 reales.

Cuatro sillas de pino tasadas 
en 8 reales.

Un lavamanos en 3 reales.
Una arca de pino en 12 rs.
Un gergon con dos bancos 

de pino en 8 reales.
Un cañizo en un real.
Una percha de pino en 3 rs.
Cuatro platos, dos medias

4
fuentes, dos sartenes y 6 puche
ros usados, tasado en 9 reales 
50 céntimos.

Para cuyo remate se ha seña
lado el dia 25 de los corrientes 
y hora de 11 á 12 de la mañana 
en este Juzgado y en la villa de 
la Puebla de Alfinden, quedan
do rematados á favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á l.° de 
Abril año del sello.=Jacinlo de 
Alcocer.=Por mandado de su 
señoría, Justo Almenara.

Hago saber: que en este Juz
gado y Escribanía del que re
frenda, pende espediente de ege
cucion de sentencia procedente 
de causa contra Manuel Labasa, 
por el cual se hallan embarga
dos y se venden para pago de 
cosías los bienes siguientes:

Un campo de dos cahíces dos 
anegas tierra, silo en los tér
minos de Zuera, partida de Re- 
condin retasado en 400 rs.

Otro campo de 4 fanegas de i 
tierra, silo en los términos de ' 
dicho pueblo y partida del Sen- 
tricar retasado en 200 rs.

Otro ídem de dosanegas 6 al
mudes de tierra, silo en los tér
minos de dicho pueblo partida 
denominada de Monarre, retasa
do en 70 rs.

Otro ídem de cabida de 4 
anegas de tierra sito en dicho 
pueblo partida denominada de 
Puciabina, relasado en 30 rea
les vellón.

Y para su remate que tendrá 
lugar en la sala audiencia de 
esle Juagado y en la villa de 
Zuera se ha señalado el dia 20 
de los corrientes á las 11 de su 
mañana, quedando rematados di
chos bienes en favor del mas 
ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 1.° de 
Abrilde 1865.=Jacinto de Al
cocer.=Por mandado de S. S.\ 
Justo Almenara.

D. José Cantera, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Pascual Vicente, sol
tero, carromatero, vecino que fue 
de esta ciudad, para que en el 
término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia egecutoria pro- 
nnneiada en la causa seguida 
contra Francisco Manen sobre

hurlo de dinero y prendas á 
, aquel; pues no verificándolo le 
* parará el perjuicio que haya lu

gar. Dado en Zaragoza á l.° de 
i Abril de 1865.—José Cantera.
=Por su mandado, Antonio Pe

: rales.

Hasta el del 19 próximo Abril 
I se admitirán en la Secretaría 

del AyuLtamienlo de Cadrele, 
las altas y bajas ó sean las alte
raciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y 

i terralenienlesde la misma, siem- 
I pre que los interesados justifiquen 
i la traslación de dominio con los 

instrumentos públicos correspon- 
dieales, 

_____

Hasta el dia 20 de Abril se 
admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo de 
Fosos; las manifestaciones ó de

1 claraciones justificadas de altas 
y bajas que los terratenientes de 
dicha villa hayan tenido en su 
riqueza.

Los vecinos y terratenientes del 

villa de Purujosa que hayan sufrido 

alteraciones en sus hojas catastrales, 

acudirán hasta el dia 15del próximo 

mes de Abril á la Secretaría de 
Aynntamiento de nueve á doce de 
la mañana, teniendo entendido que 

no se verificará ningún traspaso sin 

la presentación de títulos legales y 

egítimos.

Hasta el dia 20 de Abril se admi
tirán en la Secretaría de Ayun
tamiento de Maria las altas y ba
jas, ó sean las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de los vecinos y terrate
nientes de la misma, justificándolas 
con los correspondientes instrumentos 
públios.

El Ayuntamiento de Pleitas ad
mitirá las altes y bajas de riqueza á 
sus vecinos y tusratenientes hasla el 
dia 15 del mas de Ab iil, justificando 
las traslaoiones de dominio con los 
correspondientes instrumentos pú
blicos.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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